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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 pago será adelantado, no admitiéndose sellos 

de correos.
Madrid.  ................... Un mes. . . . .
Provínolas   Un trimestre. .
Posesiones de Africa. . . Un trimestre. .
dxtroiiloro........................ Un trimestre.

— —I—
XtSDACCldM T ADMIKISTlUOldK 

€ A 1*1<£ I>K1* C A B M E Jí,
Múmwo mmlíOf 0 ,BO

6 pesetas. 
30 »
30  »
46  >

30.

TARIFA G E N ^ L  DE ÍN^ERCIONÉS

Bl precio de la InaejcciOn 
es de setenta céi^tim^s por c^da linea 6 traoctón.REBAJA "ORAQUÁL 

Toda imercite osyo Importe exoeds d« Í25 petoiai el 10 por 100  
Idem id. ' "lié 3 60  id. el 20 por 100
Idem id. « o 8 .W  id. *1^0 por 100
Id^  id. de d.OpP id. el 40  por 100

Les de subastes se rigen por tí|rlte especial.

S U M A R I O

P a r t e  o f t e l p L
I t i ñ i s t é r l o  d e  F o m e n t o ;

Leyes induyendo en el plan  general de ca- 
rf^UróLS det 'Ésta^ las que se inditan,
' Kllniíterio de la Gobernaolóii:

B ea ld ec^ o  disponiendo que el Ingeniero 
Mecánico y  el 4s’quitecto de Correos for
men parte de la Junfa.de Inspección, Vi“ 
gilancia y  Becepmón de las obras de 
eonstrucción del edificio p ara  Dirección 
Qénérap'y .ádinifiistracíón Central de 

iComem y  TeU^rúfos de Madrid, *
O t^  de^sUmando los recursos de ahada  

ir^r$mmtos por los señores que se eapre- 
saUf y  confirmando la providenma del 
Q uem ador de Barcelona, que declaró la 
necesidad de la ocupación de oártas fin-

^ '  ^éásparé rmWéár la  sección prim era del 
próym to de r^orm a interior de aquélla 
capital,

kiidBterte de Inid^eei^n Pública y Bellas Artes:
B m idecm ta refundimdo las actuales Es

cuelas de ^^ries y  Oficios y  de Artes In-̂  
dusiriales de Zaragpea en una denomi
nada Escuela Superior de Artes Indus
triales y  de Indúkrias*

Mliilsterlo de Fomento:
Real decreto derogando los arUculm y 

B3 del E^lcmenioparaM Escuela 
cial de fygmierosr de Minafif y cuyo tex
to se sustituye en ta forma qué sé indica. 

Otras de personal,'
Qjtro concectícndoMnores de superior 

de Administración <Mvil á  D, Nicolás dé 
Escoriaba y Fabro,

Otro nombrando Jefe provincial dé Fomen
to, Presidcim del Cims^o de AgrtcuUuM 
y GkmcuieT^ de la  próvincim dé Mufiéa, 
á B, Enrique M m  y Franco de Llanos,^ 

aiolilerio de la Goberciaaten:
Real orden convocando á exámenes públi

cos para ingreso en él Cuerpo Médico de' 
la Marina civil y  Programa porqúe éstos 
handere¿tí%é.

Otra dictando reglas sobre nomirdmientos, 
y renuncias de los individuos del Cuer
po de Seguridad,

Msterio le ttsrácidfti Ptoca r M ar ^
Seal orden deólaroiwJo qne se-estédfa apíi- 

cación del articulé 1$9 dé la ley de ins
trucción PúbUca, que autoriza la q¡p:e-í 
gopión de las funciones §e Macero á 
quienes ya  desempeñen los cargos en él 
mencionados, pcfé ñola inversa; con lás 
Úmitaciones que también expresa, sir
viendo de regla en adelante; y Hv^aiido, 
en igual sentido, los cmos qm  puedan 
existir en la actualidad.

Oirá nlénd>rdñdo, fndtá dé turno; d B . F4- 
Mx GHa y F id a l^  Catédrdtico de Mme- 
ralogia y Botánica, con su agregado de

m  la F am ^ tad^  C i e w -
bías dé la tjmi0 §tdad 

Otra iMfubran^ á í). Salvador Yeldzqué» 
dé vastróv Óétedrático nun^rqrio de Té* 
rapéutica de la FacuMáM dé Médicíiia de 
la  Universidad de Granada, 

A d m i n l e i n d d i t i i  C e n t r a l .

SÁófeÍNbA.—iBíéoeión Genéiíal de Con- tnbiixiiobéé T ím̂uOstos y Rentas.— 
Anunciaméo hallarse vacánte el, titulo 
d̂ ii Marqi^s dé y^u^Dírecqon GeuQrgl de ía Deuda y Glasea 
T^néivke,—Séñalamié^to'de pagos y  én*

FeMÍifPo.—Dilación General de Agri- ciDltio'a, Ijaduatda y Comercio. Bis- 
ppniBndo se apruebe, con carácter defini
tivo, el CatálQgp 4® .montes de utilidad, 
pública de Id provincia de Albacete, 

A n e x o  1.®-—B o l s a .— I n s t i t u t o  M EfEoRo-
iJSgICO.—OBáEÉVATORIO DE MADRID.—
Subastas. A dAhnistración P rovin- 
oíaju. -t-  ̂ nuncios oficiales. — S anto 
ral.—E spectáculos.

A ^ X ^  2.®— i^lÓ T O S.— 0  ESTADfl-

A l t e o  8 .® - ^ T m b to  S u p re m o .— S a l a
l É  LO hlYtía:---PÍtego8 83, 84, 85 y 86.

H A Ü i r :  \  , - I C I A L

Dt n m s m

é.'5Í. iá RMifA líoííá ' f ^ í ^ a  Eugenia 
,^4, P^ífícipe váé Asturias é

.I)o4 Jai^e^ opntin^  ̂ en e s^  
sin apitédad.en su importante

JI|q ignia  ̂U¡eneficio disfrutan las demás 
pajonas ¿a la Augusta Real Fai^ilia.

p m i o  DE FO M lT e

í ’" " '  ' " '  l ü i B ' Y E E S ^
Den ALFOl^Ó XIII, por la gracia de 

Dios y la Có¿stitúci6n Rey de España.
4̂: todos los que la? presentó vieren y  

l^tóádieren/ sabeá: qií  ̂ Cortes han 
‘ decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

' ‘ r̂i í̂cu Se incluye en el plan ge- 
ixĵ |íl de carreteras del Estado una que, 
pidiendo He Tttlag^^ y pa ŝmdo por 

, eSvitoe'^é Saipes, enlace con la de Cam- 
‘ios 43̂ ó¿jtóvÍBdW en el punte denoml-

Art. 2.® Para el cumplimiento de e$̂ a 
ley se observarán las presQiápciones de 
la Instrucción de 30>d© Umm WfiS y 
demás disposiciones vigente .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Just 

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto-i 
ridades,<as| civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas p a  
partes.

Dado cm Falácio á veintiocho #  Mayo 
de mil noyecientpa nuem*

YO iíEY,El Ministro de Fomenta,
José Sánekoz éúérraí " '

Don ALFONSO XHI, por la gracia de 
Dios y la Gonstitucién Rey de &paia;

A todos los que la presente vienen y  
entendieren, sáb^s que las Goíleís han 
decretado y NÓs sancionado lo siguíoúte: 

Artículo 1.® Quedan incididas en el 
plan general de carreteras del Estado las 
dos siguientes eñj^oviimilá de Te^bl. 
Una que, partiendo d© li^ Ventas de Val̂  
dealgorái y  pasando por Torrecilla de Al- 
calUz j  Oartejserás, ím A m  m  l i  f é t r i

del Clayel; y otra que, partiendo del kiló- 
rUetrO 4 dé la db' Aícáñlz á Canta vieja 
^ pasando por el puente dé la Albertaí 
termihe en 'la dé Alcolea del Pinar á 
rragona.

ATt;2;®i Pará e l cumplimiento de esta 
ley  sé ófeseri^aráñ' las pirescripciones do 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y  
demás disposiciones vigentes.

Por tanto: ‘ '
Mandamos 1á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-- 
toridades, así civiles cómo militares y  
ecle^^icqa, de cimiqujer clase y digai- 
dad^que guarden y  ^agap guardíU’, cum- 
plip laprqe^nteiey ©n todas sus

Dad^en P^lifdn á y^inti^t^o df Mayo 
dtf^daoTecifntpinpq^ ^

.   ̂ e : m ¿ L .  I ^ Y .El Ministro dé F̂m̂tq,'

■■Boa’ A1M^@0 IDQi; poc la grari« de 
y  I f  e«Bi«W fi»a Rey de Bipaña; 

1edo4 Ió8 qas la’presen^ rieren y 
entendieren, sabedt Goríes hán,
decretado y Nds sanoionado toei^ttieote:
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Artículo 1.̂  Queda incluida en el plan 
general de carreteras del Estado una que, 
partiendo de Murías, termine en Seura, 
en la de León á Caboalles.

Art. 2.® Para el cumplimiento de ésta 
ley se observarán las prescripciones de la 
Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y de
más disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles cómo militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á vein^tiocho de Mayo 
de mil novecientos nüev^ ^  ^

‘tO E L R E Y .

Mé Sii'eliez Qaerra.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estado una de ter
cer orden que, partiendo de la estación 
del ferrocarril de Horhachuelos (Córdo
ba) y,pasando ppr el pueblo de igual 
nombre y por la aldea de San Calixto, 
enlace con la carretera de Fuenteo ve juna 
al Castillo de las Guardas, debiendo que
dar servidos por aquélla los importantes 
intereses mineros de dicha zona.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Mayo de 1903 y 
demás dispósiciones^yigentes,

Por tanto:
Mandamos á todos los^ribunales. Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
tori<^des, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil nbvecientós nueve.

TO EL BEY.
El JCinistro de Fomento,
José U u l t t  finerra.

Don ALFONSO XlII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Queda incluida en el plan 
general de carreteras del Estado, una de 
tercer orden que, partiendo de Chilch^  
y  pasando por Valí de üxó y Alfondegúi-
11a termine en Chóvar.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
l e y  s e  observará lo dispuesto en la Ins
trucción dé S0 de Marzo de 1W8 y demás 
disposiciones vigentes.

Por taato:
m n im o ñ  i  todoi loi TrlbuMlWp

ticias. Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil novecientos nueve.

YO EL REY.
El tfiniatro dé Fomento,
jasé Sánekez (íaerra.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el^plan ge
neral de carreteras del Estado, una de 
tercer orden que, partiendo de Obejo y 
pasando por Plaza de Armas y Collado 
de la Instancia enlacé eu los Chivafiles 
con la de Villaharta á Pozoblanco.

Art, 2.® Para él cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones de la 
I  nstrucción de 30 de Marzo de 1903 y, de
más disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores Jr demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil novecientos nueve.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,
José Sánihez dierra.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan ge
neral de carreteras del Estadó una de ter
cer orden que, partiendo de Honrubia, 
provincia de Segovia, atraviese por Mon- 
tejo el río Riaza, y pasando por Linares 
y Maderuelo, empalme en el punto máp 
conveniente con la carretera en construc
ción de Aranda de Duero á Ayllón.^

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones de 
la Instrucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la présente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil novecientos nueve.

YO IL  REY.
V insisto de Fomento,

SisdiN ü B ifn .

DE lA GOBERMCIÓ»

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente** 
Formarán parte de la Junta de Inspec

ción, Vigilancia y Recepción de las obras 
relativas á la construcción en Madrid de 
un edificio para Dirección General y Ad
ministraciones Centrales de Correos y 
Telégrafos, en iguales términos y con las 
mismas atribuciones y deberes que los 
demás Vocales pertenecientes al Centro 
directivo, el Ingeniero mecánico y el Ar
quitecto de Correos, cargos creados con 
posterioridad al Real decreto de 25 de 
Julio de 1907, por el que se dispuso la 
constitución de la mencionada Junta.

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Juan do* la Cierva y Pefiafiel.

Visto el expediente instruido para de. 
clarar la necesidad de la ocupación de 
varias fincas que se expropian en todo ó 
en parte, para la Sección primera de la 
Gran Vía A, de la reforma interior de 
Barcelona;

Vistos los recursos interpuestos por 
D. José Enríquez Cob, D. Guillermo Hur
tado, D.®* Concepción Marqués y D.®* Ra
mona Curtoy, D* Joaquina Masriera, 
D.® Manuela Sormani, D.** Dolores Casta  ̂
ñer, D.®* Carmen Éscasany y D. José San- 
tonja, propietarios de fincas enclavadas 
en la zona que comprende el proyecto: 

Considerando que la cuestión plantea
da se reduce á determinar si las fincas se 
encuentran situadas en la zona expropia- 
ble, aun estando á mayor distancia dó 
20 metros de la vía principal, ó si, por 
hallarse á esta distancia, no son suscepti
bles de expropiación, como sostienen los 
propietarios:

Considerando que el proyecto se ejecu
ta por secciones ó zonas, y no por vías 
aisladas; que los recurrentes no expresan 
la distancia á que sus fincas se encuen
tran de las vías accesorias; que aprobado 
el proyecto en 12 de Abril de 1887 y i8  dé 
Julio de 1889, adquirida la propiedad por 
el Ayuntamiento y autorizado éste parii 
ejecutarlo por Administración, tenía la 
facultad de dividirlo en secciones, reâ i 
zando cada una de ellas á medida que sus 
necesidades se lo consintieran: <

Considerando que a cord ad a  por eí 
Ayuntamiento de Barcelona, en 28 áe 
Mayo de 1907, la ejecución de parte d(̂  
proyecto, ya determinó efectuarlo por en
tero en cuanto á la manzana formada por 
la Gran Vía A, lá Plaza del Angel, la Ha
tería y utía calle transversal, óemos^áa 
dose por el plano, que las fincas de loŝ r̂  
curreutes son necesarias para llevar i  
Mbo o b m  oorí'lilf^d léa tii 1 1̂ ^

■■"i

" J . í Va :'-.

D00B
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manzana> lo que prueba que el Ayunta
miento, en su acuerdo, señaló las vías ac
cesorias que comprendía la expropiación 
al fijar la zona expropiable, y determinó 
que tales fincas le eran necesarias;

Visto el artículo 19 de la ley de 10 de 
Enero de i879|, que determina qu^ loa re
cursos de alzada contra las resoluciones 
de los Gobernadórea declarando la nece
sidad de la ocupación, han de ser reauel- 
tas por Real decreto;

De acuérde con lo propuesto por el Mi- 
nístrp de la Grohernación, . ^
, Vgngp ep jieg^t|m a|Jos mencionados 

recursos de alzada y conS|rnia|' 
dencia del Gobernador de Barcelqn^qije 
declaró la nécesi(|ad dê  
variae .fincas para reaíizar la sección pri
mera del proyectó de reforma interior 
de aquella capital. /

Dado en Palacio á veintisiete de Mayo 
de mil novecientos^ nufiŶ ê  ,

£1 íklnístra dé la Golwitiaelén, ^

niMSTERID m  I K S f i M t  PÜBUGA

EXP0SICK5W 
SÉÍfOR: t a  Diputación Provinciar y el 

Ayuntamiento dÓlZáí^¿^¿í'lÍán sblicitá- 
do la refundición en una Escuela Supe
rior de Artes é Industrias y B elto  
d élas Elementales de ^rteá y BflSiós, y  
da Artes Industriales, esd^tentes en dicha
capítol. , í. r.'

El deseo de que se amplíen, unifiquen 
y ordenen estas iu}por^teS:,enseñan;5^ 
y el pod<®r«® Vttli^r para éllp el^ediliriiP. 
construido con, esta, mira entre las .otras 
obras con que Zara^za conmemoró sus 
gloriosos sitios, determinan esa plausi? j 
ble iniciativa délas mencnonadas Oprpo- 
ráciones, iniciativa ,que.el MnístTOtque 
subscribe considera debe ser secundada 
convenientemente.

Ofrecen la Diputación y  el Ayunta
miento contribuir al sostenimiento de la 
nueva Escuela con las 34,400 y  29.000 pe
setas, respectivamente, que satisfaCén 
para el de las Escuelas que han de fusio
narse, y  sobre eista base permanente, con  ̂
tribuyendo el Estado con las cantidades 
que actualmente viene destinando á los 
mismos dos establecimientos, cabe obte
ner* ventajas manifiestas en la enseñanza, 
por la nueva organización que ha 4 e  re- 
cifofir con la P ^ i d i  que ahóra se pro- 
pone#' .  ̂  ̂ '

En cuanto á la denominación del Gen- 
tro resultante de ella, prgpgdjendp, de 
acuerdo con el Real decreto y Reglamón- 
to de O de Agosto de 1907, será, la de Es« 
c i ^  Superior de Artea Industriales y  
délfidustrijis, íp e  es ^  que tiene to aná
loga de ’ Madridj, p p s  .aparte de que eñ 
aquSl caben las ens^ansas conipletas Co-  ̂
rru m d tiB te t 4  m  4 9 S 9 i ) |^ lM  ** ^

ajusta más á la plantilla y distribución 
de asignaturas propuesta, que llamándo
se de Bellas Artes, sin que las enseñan
zas comprendidas en este nonil)re, hayan 
de quedar desatendidas, ni en zxmdo al
guno postergadas. /

Se utiliza e l personal co;n que actual
mente cqentan las dos Escuelas^ Elemen
tales, para la Superioi^ qim así se forma, 
figurando por ^ o ra , cou los  ̂mismos

y  paralo auoesiyo, se somete to provii 
s i ^  Ae ̂ ^ U t ^  $ las rpglaft generales^ 
d©c|ar|u||)sg, (^ a u to # i^ 'j^ s ^  ,

. . i ,  /   ̂ -

tahíe^di pu  

ni^a iK p ^ p , mejora

fa^cipn, í í  ^|amptey 4,.,|a a p u ^ ^ ó p .^
J>e<í:rqtQ,

28 .de M t^pJj% Á 9p?.

' í ; ;sr iíVír .
A.L.l% ,|.4a;y.|fl. i .

R E J i^ ífiS S ^ IÍ í^  ¿
i A propúéafel dhl É S iiste fe^  IñstTu^ 
ción Pública y Bellas Art^J'  ̂ ' ;̂ "

Vengo en d ecr^ r  lS  Mígtiientef "' 
Artículo 1.® ^ e  .refunden las actuales 

Escuelas de ArteU y Oficios y  de Artes 
Industriales^ de Zara^oáto, en . una, deno*, 
minada Escuela Superior de Artes Indus- 
¿triales y de Industrias.^ "
J Art. 2.® Las enseñanzas que se dárán 
en eftá serán las siguientes;; " ^ '
i 1.® Enseñanza general de aSesanos.
I 2.® E n señ a n za s  proMícmales, qne 
comprenderán: ' ^
; Á) Peritos mecánicó-eiectncistas. 
j B) Aparejadores. " í '
I 2^  Enseñanza stiperioí artístico-in- 
4u sti5a l./ :

Art. 3.̂  La enseñanza general de obre
ros comprenderá las materias qué deter
mina el artículo 4.̂  del Real decreto de 6 
de Agosto de 1907, y  la profesional las 
jasignaturas que señal^ el artículo 6.̂  del 
mismo'pcra los Peritos.mécánico-electri- 
c is i^  y  Iqs Aparejadores. ^
J enseñanza artístico^indu^trial, ade
más del dibujo artístico en fódá su exten- 
jsión, con aplicación á las Itóllas^^tes en 
jgenerai, comprenderá: ,' >
I Composición decOTatííya (Pintq^^
 ̂ Uo^pqsición decorativa CEjtoultüraí,
' Dibujó del antiguo.
; Anatomía píctóríca y perspectiva; y  

Cqo^PÍq a«l Arje é.HiBtoria de Jas Ar
tes decoratíTag. , ^  . ' -

Art. 4.® La 4istribooidn de las er'.g. 
fianzas profesiousJea,. oral©8,.^fl*u,* ^

^  u'adip pofi B eidi4ta»to«d» 8 4 6 v  
Agosto de 1007.

Art. 5.® Personal docente.
El Profesorado de esta Escuela com

prenderá las siguientes categorías: 
Profesores numerarios.
Profesores auxiliares.
Ayudantes repetidores.
Los deberes y atribuciones del perso

nal de esta Escuela serán los que señalan 
los artículos correspondientes del Real 
decreto citado para sus similares.

El Profesorado referido de distribuirá 
en la siguiente forma:

PROFESORES MITHERÁRIOS 
Uno de Arttmética y Geometría práo- 

tioafjy Aritmética jr Algebra.
Uno dn^Geometría, l^goñom etría y 

Topografía y G e o m ^ a  desetlptiva.
EnOfd%.amitóS»i6n de Matemáticas y  

Contebilidadw.;-, r f  ■ - v i- -  
Uno de'nociones de Ciencias físicas, 

químicas y  naturales, de Física general 
y d e  T w noiogía fadustrial,

.^no de Mecánica general é industrial, 
de Mecáné» a^lieada y  de Mecanismos, 
Máquinas-herramientas y  Construcción 
d C s m á q u in a s . . ' ; ■ *
; Stomentos de motores, y  Moto-
res,.pr|mero F e fu n d o  curso.

Uno de Química general é Industrial y  
jEIe^troquímipa. :
i deElectricidady M imetismo y Op-
ticay, de Electrotecnia.

ünn d e::^n cfe y  do Geografía Indus
trial.

Uno de Construcción arquitectónica, de 
Estereotomía y do Tecnología de los ófl. 
oioBder construcción, 

ühq de Dibuja gebmétrico.
U aode DibuiogfeomMrioó industrial y  

Arquitectónico.
Dos de Dibuio artístico.
Cno de Modelado y de Composición 

iecorativu (Escultura). ¿
Uno de Oomptísioión decorativa (Pin

tura),
Uno de Dibujo del antiguo y de Anato- ‘ 

mía Pictórica y Perspectiva /
Uno de Concepto de Arte y de Historia 

de las Artes decorativas.
I PROFESORES AUXIUARBS

5 Dos para Dibujo geométrico. 
i Dos para Dibujo artístico.

Dos para la Sección técnica.
Dos Ayudantes repetidores.
PERSONAL MRBCTIVO, ADlONIffpRAxiVO 

Y SUBALTERNO.
: Un Director con la gratificación de
l.OOd pesetas anuales.
r Un Secretario coií. la de'600 .

Un Oficial da. Secretaría con el sueldo 
oe 1.250.

JP®* Ssoribiente con el d e  ídOO.
Dos Conserjes con e l  de 1.250 cada 

uno.
Un Bedel c<m el de 1.000.
Cinco Mozos de aseo con el de 750 cada 

onq.
•^4.4.® ¿El material, lnoluyeffiáo^n. él 

l*re ír lb 8é%  4  los Maestros de taller,
. -y*',' w
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' será, ínterin no se fije otra canfídafl en 
presupuestos, la de 25.400 pesetas.

Art. 7.® Se confirmará en sus cargos 
como Profesores numerarios de láEseue- 
la Superior, á los actuales Frofesores nu
merarios de la Eseuela Elementó de Ar
tes Industriales de Maragoa», que s e ^ i ^  
percibiendo los sueldóS qúe diSft^dtan; ■ 

Los restantes P r o fe s e s  proeedent^^ 
da la de Ar4»s y  #fié4os, continuídátt^ 
figurando en la superior que se crea con 
la denominación de FroféSciíéB espécdá- 
les y con los mismoa babero que áitéaP' 
mente disfrutan*

Asimismo j^ eonfirmará^á 1(  ̂aetual^ 
Auxiliares, Ayúdanos repeMOreé yt̂ er'** 
sonal administitóivo y^ltóterno^

Art* 8.® ira<mntee q«o én IbsuoeÉL-í 
vo se produzcan, se {Hroveerál bu M ibr- 
mo que determina el Real decireío f  Ré* 
glamento de 6,dé Agosto de l007.

Art. 9.® í- A IOS ^ s to s  do sostemimiento 
de la Escuela ^ párior de' Artel * Indts^^ 
tríalos y de industriáis dê  Zaragoza, que 
ascienden en la actualidadá-84.4^ |>ese*- 
tas anuales^ ooníribuirA la B i^taeián  
Provincial con 34.400, el Aydntafiítedtd^ 
con 29.000 y ̂  Estado cdn áfefiO®, éñ taM- 
to no se modifique ia m&á 'áS |iréBU-* 
puestos. .  ̂ ^

Art. 10. Esta Escuela ©mpémríltá 
cionar como superior desde el" prí5xinfi) ̂ 
curso de 1909-910, en todo lo qué périm̂ * 
tan los créditos achuales que se destirian 
á su sostimiento. ^

Art. 11. Se consideran UpIiCabies á 
esta Escuela los dispcfóiciones ^  carác
ter general, contenidas en e l  Iteal decre
to y Reglamento dei6 de Agosto de 1^7, 
que no se opongan A lo antí^lorm^tb 
preceptuado. ^

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo
dem ilnove^fntosnueve.v ^

ALFONSO,
El Bfinistro á® In»,truepiónPúbUoa

y Bellas Artes, ^
Saastino Radripez San fedrt. .,

i l lI T E M O  DE ,

E¡X¡m9I<310N ' -
SEÑOR: La convenien^cia de q^e loe 

funcionarios dedicado! á la enseñanza 
desempéñen süs cargos durante el luay^  
tiempo posible, está reconocida unlpi- 
mementeya qué la cultura y la autoridad 
científica se hacen inás eftcacés éfifido  
van acompañada! de da experiencia.

El artíflutoií!?j4eL^E^itíí«»«
Escuela especial de In g ^ l^ id e M iíis^ '
dispone, que el n^ lraín iotftd  de
tor ha de recaer t íié Á
Inspector general del Cueipo, y conáô  ̂
esta categoría, sólo se logra^ifeliesiátópídá 
años de la (mrrera y  por poe^^mpo,tise- 
Bulta imposible conseguir la práctica qufti 
antes queda enĉ SBrAcida oom@:

Im porta, pui% Ptodtílcan eLatómdnit?
citado, tanto más, cuanto que la sola psis 
f a i iq p ^  ^

otorga, no debe ser condición única y de- 
^cisWa para désignar la persona que haya 
de desempeñar función tan delicada, 
como no se quiso que lo fuera para el 
alttónio puesto de Presidente del Consejo 
d e 4 f in ^ % . “ ^

Necesario es también mdiiflcar él ar- 
t tó i l í í l l  déM Iftp fíég ia iíiéfto , éneuiín. 
to preée^Úa, ^tie parasér hqtó>Kidó Fro^ 
fescu* numerario ó Auxiliar lea indilpen- 
Saldé  ̂ M btr prestado lérvlcibs activos 
d ^ á lte  é ln cO ^  l^ s  aft(B/rt%i^ 
te, poiqué la píáclicá dé estes servicios 
p ^ id é s  nd é^por ^ l a  geée^ i, de fn- 
Idcfe ^éSemfiiiafcÉíté itídustríal h i pr<qúa, 
p)Oi t̂aditei i r i lÉ  eiteeñáh cUfré^a
de I^ en iero  de Iifinas, y  c lfil éustH^fr 
con ^ ^n ttp  éttndicfón ^ r l a  dé que
ias p a p u 0s li* ^ Í^ " e o n l^ ^  i  lo prévé- 

W  éf^ápatfiddt).* dél' iN étíte  
cmrreipbn^'hiciér S la JUnti de PrblSso- 
re»5̂ ieh agtó /|n ^ te coi^ al)iérto,en-" 

dél d y en
a c ^ d  s ^ i íd b  t  l^dlve^pbr^l¿ Miüiítrí>, 
también méSttiáté juópii^tá^lín térna dp 
la Junta de Frpfj^ores, acompañada de 
la documeñtációñ e  informe correspon
diente i  tesitehelrsa^

elÉ i^ oÉ feiiéliéib iis, el Ministro 
que suscribe Meperel h f #  someter á 
la jE^ipl^cí^n de E  M. el sipiíento pro- 
yecfo dé Decreto.  ̂ v .

Madrid  ̂ M  í

A . L. B. P. de V. M. 
J[ssi Sinehez fiaerra.

lie acuerdo con lo propuesto por el Mi»- 
nifteo de Foipenío, quedán derogados los 
artículos 27 y ^  del Reglamento para la 
Escimla Elpecial qeIngenieros,de Minas,* 
dé 2§ de Febrero de 1901, y su texto ac
tual serli sustituido por el siguiente:

Art. 3J, J51 nj^.bramiento dé Director 
de la EscUeia sé hará por el,fiiniif¿o du 
Eonjento, recaer en^un Inge-
níéro ¿0 1 0 0 6 1 1 )0 , de categoría de In^ec-í 
tor^^enera^^e |i||en |éíP y te de cuai-
quíerá. áé ’ sus. cl^es, que dés^^mpeAurf 
la m b ió  la jSíTéccion dé todas las Es-tapabién
cuelas dé Capatacés facultatltros.

Áít; áí. ías" vácantes dq I r̂ofesores  ̂
numerarios y AuxíU^  ̂ sé' proveerán 
por eí Éínistro dé ̂ oméUto, pcrevíó. con
curso publicado en la Gaceta PE Maprid, 
entre todos iosingenierós (^| Cuerpo en 
actívb ééMcíb déi Esíado  ̂V é d a te  
prfiptféstá ih' lerna formulada por la . 
Junta de Profesores, según dispone á  
apartado îtíéuto': 
de laruócttffietóáéldl, m̂̂ 
de los concursantes y del correspondien
te iníliiteé JtiM&Cativb de la propuesta; 
Nó'^dfáfi^^^ prdpuestós para prestar ̂  
aervioios en Ja i ŝcuela, IpS '̂IngéíiiérQS. 
qúe^yian cotdftMb ifálta^jí^ye én él, 
d ^ e a 3 ^ ^ Í % l i P i U r 1 t a ^  

¿m!én;.tító^NÍA^eobmeñdacten hftber 
pbÉnildó^ah final de^u^di^ cálMca-"

B, acompañada
.-ru Vm y servid

ber ejecutado con acierto otros trabajos 
importantes y haber escrito Memorias 6 
Tratados de reconocido mérito relativos 
á la ciencia del Ingeniero.

El cargo de Profesor será compatible 
con cualquiera ocupación que no impida 
la asistencia á clase ó á algunos dé Ibs 
ejércicios qúe éste Reglamento estable
ce; pero es totalmente incompatible con 
la enseñanza privada de las asignaturas 
qUi sé éxplicán éh la Eséitela, así cbmo 
de las necesarias para ingresár en éllk^  
dé las Vfié óónstítúyen óhjeto de examen 
en las convocatorias para la  provisióh dé 
plM^i en el Guérpd de Auxiliares fUcul- 
tatitos de Minas..  ̂ '

&ftdd eá Palacio á veihtioebo dé Hayo 
de m u  notécieUtoB hueve.

A l ^ N S a
El Ministro áe Fomonto, ^
J«sé Sánchez fiaerra.  ̂̂

R E á ^ S  DEGRETOS 
Resultando vacante una plaza de Ins

pector general del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas, coa la caíegorfa ¿e Jefe de Ad
ministración de primera clase, por aseen 
so de D. FederiCo~KUützlá "propuesta del 
MlUMro^ie'f^mtótQ, .

Vengo en. nombrar pftra ía referida 
plaza en ascenso de escala á D. Francis- 
do Pinar y Rublo. * v  

Dado en Palacio á veintiocho de 
de mil n ove^ n tos nueve. , '
V i A m m o i ■
El M ^íftro  de F^a^ento, ^  .

Jtsd Sinebez Riierra.

Resultando vacante una plaza dé Ibgéi 
mero Jefe de primera clase del Ouérpó 
de Minas, Jefé dé Adihitíistración de se
gunda,por ascenso de Bs Francisco Finir; 
á propuesta dél Ministro de Fomenté, 

Vengo en nombrar para la referida va
cante en áscénso deéscála^ á D. Vicente 
Férrer y Gómez*

D a ^  en #aiacte á vtótiocbó de 
dem il M>te^iítoé*SiUeteif ^ 

ám m & éi
El Minis\ro de Fomento,
Jesí8iichipfi«ei«L

Resultando vacante una plaza de Dig6̂« . 
nierq JeíEe de príipera clase dd Gu^po, 
de MtaaB, dete de Administiación, de mmr 
ganda, por jubilación de D* Manu^ 
chez Maŝ a; á propues^ del Minislrp áp 
Fomente^

^engo en qqmhrar para la r^iPida.var 
cante, en ascenso de espala* á 
González Footot- , , / ^

JQado>«nFáÍácíp.á ?eintiiocbQ 4e .j 
de mil novecientos nueve.

r. ^P:QMaO,4; ' 
® Ministro do Fomento, , - , .
íósé SáBeíez fliífri. .

Resultando yacente upa 
niiarp Jefe de, primera clá$e 
dé Minas, Je f̂e de 
cera, por a ^ ép sp ^ e  
á sfopwBta ̂
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Vengo en nombrar para la referida va- 
cantOi en ascenso de escala, á D. Luis 
Adaro y Magro, que se halla en situación  ̂
de supernumerario.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mtt novecientos nueve.

ALFONSO.
n  Ulniftro de Fomento,

ftierra.

' Resultando vacante una plaza de^nge- 
játfTó Jefe db primera clase del o W p o  
da Minas, Jefe de Administración de t€^- 
c^ a ,p or encontrarse en situación de 
pemumerario D. Luis Adaro; á propue^ 
t i  dbí Ministró de Fomento, 

yeh^b en nombrar para la referida pía* 
za, en aspenso de escala, AD. Alfredo de 
lffildrid4)ávüa.

Dado en Páiaoio á veintiocho^e Mayó 
de in l̂ nóvéoientos nüeve.

 ̂ ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

.jÉ^altaqdo vt̂ caAtei ana plaza de Inge‘ 
a^DO ¿efe de piámeFa clase del Ouerpo 
de Mlnaa/Jefe de Ádmínfetraclóa de ter» 

as(^ ao  (íe D . Rafael Gdnjsálei! 
Penrer; iSViropuesta deí Minlistro de vRd*' 
nm A O fji ■■ ■ ;

‘^ B g o  en stombraFi en aaóráeú de ea*. 
Ĉ dat 4  Ensebio il^i Busio y López.

^ádo en Palació & véintiecho de Mayo 
^  mil BOTeoientos nueve.

ALFONSO.

iMii SiM kti (^Hra.

Résiütando vacante una plaza de Ingê  
n i^  Jefé de segnuda clase del Cuerpo 
de ífinas, Jefe de Administración de 
ctaMâ  por 'a'scenáo ’dé D. Alfredo Ma- 

4 propuesto dfl MinisJrO' 

Venguen nombrar en ascenso de ea<to< 
IC &'B; Dólplngo Jiménez Fuentes. 
' Itodo en Palac^ á veintiocto de Mayo 

dftjjattaovacíwtos nueve.
A I ^ O N S a

Eli do Fotuto,
M  £ttsátez finerra.

Resultando vacante una plaza de Inge- 
nfero Jefe de segunda dase d d  Cuerpo 
<kfMinaSfJefe de Administración de cuar  ̂

í tf, por ascenso * de D. Émilíó dél Busto jr 
.propuesta del Ministra de Fó-

illeago en nombrar, en ascenso de esca* 
liipara Ja referida plaza á D. José Matías 
Q îtfez d é  la H q z .

JDftácken Palacio á veintiocho dé Mayo 
nueve.

AM ’ONSO.
ó do Fmnento,

'iéU atención á los méritos y circunstan- 
^  ui}0 oonouryap eu D» ^tcglés de SI*

coriaza y Fabro; á propuesta del Sfínistro 
de Fomentó,

Vengo en concederle honores de Jefe 
Superior de Administración Civil.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
J«sé Sáaehez Guerra.

Hallándose vacante la Jefabira de Fo
mento, Presidencia del Consejo Provin
cial de Agricultura y Ganadera de Hu^l- 
va; de conformidad con el articulo del 
Real decreto de 17 de Mayo de 1907, y á 
propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar Jefe provincial de 
Fomeht^ Presidente del Consejo de Agri
cultura y Ganadería de la provincia de 
Huelva, á D. Enrique Díaz y Franco de 
Llanos.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo 
dé mil noveóientos nueve.

ALFONSO.
;BÜ Ministro dlí Fomento,
J«sé SánChéz fiDérra.

f ■ —— «ase-------

M I M M O  P  t i  eOBERSACtóS

REAL ORDEN
nmó., Sr.: Hallándose embarcados la 

mayor parte de los individuos que cons
tituyen el Cuerpo Médico de la Marina 
civil, y el resto ocupado en el ejercicio 
de sus funciones profesionales, se hace 
muy difícil, á pesar de las gestiones prac
ticadas, que las Compañías navieras den 
cumplimiento á lo prevenido en el artícu
lo 69 del Reglamento provisional de Sa- 
nadad exterior de 14 de Enero último, 
publicado en la G a c e t a  del 28 del citado 
nies.

Y siendo preciso que, en los buques, 
que lo requieren por precepto reglamen- 
W io, exista el mencionado personal, tan
to para la asistencia facultativa del pa
saje y tripulación, como 'para el mante
nimiento del mejor estado sanitario del 
barco y obtención de los datos necesarios 
que se relacionen con lo» accidentes que 
ocurran en la navegación, á fin de aten
der á cubrir la deficiencia que hoy se nota 
del personal de referencia, y con el obje
to de que aquéllos ^he actualmente están 
mnbarcados como Médicos accidentales, 
puedan obtener su ingreso en el mencio
nado Cuerpo,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servidó 
disponer:

L® cohvoque á exámenes pú»
blicos para el ingreso en el Cuerpo Mó
dico de la Marina oí vil.

2.° Que los aspirantes habrán de re
unir las condiciones que determina el ar
tículo 73 del citado Reglamento.

3.̂  Que los exámenes tengan lugar en 
Madridv Barcelona, Cádiz, Valencia y San
tiago de Galicia.

4.® Que los Tribunales que han de 
ac tu ar eu Im  4oa capitales ú ltim am ente

citadas, se constituyan dos meses des
pués de publicado el resultado que tuvie
ron los exámenes que se verificaron en 
las tres primeras.

5.® Que los programas de preguntas, 
sean los mismos de los exámenes ante
riores, con las modificaciones que requie
ra el referente á la Legislación Sanitaria, 
en consecuencia del Convenio Sanitario^ 
Internacional de París de 1903, á cuyo 
fin, se publicarán á continuacióu, debi
damente rectificados y aprobados por la 
Inspección General de Sanidad Exterior*

6.® Que demuestren sus conocimiento^ 
en el idioma francés.

De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocimiento y  e fe c to s  emisiguientes# 
Dios guarde á V. I. muchos afios. Ma* 
drid, 24 de Mayó de 1909. ^

CIERVA.
Señor Subsecretario de este Ministertet 

Program a de preguátUs
pará hs exámem^ Ú qi*é ie r0 ér$ t í  or- 

ticulo 7¿ del Beglcmenio provisional dé 
Sanidad Exterior de lé  de Enero, dé 
im . .■

geografía COMÍfeClAL Y MAldlTMA a 
jPreguntaL* escandinavos,^

Importancia marítima y mercantil.d#r 
estos E^^ps^é idjsa general 4o sus cos
tas y puertos^priricipales.

2.* Eusia y  iíí4«toima.-rlmportanoia 
marítimh y mercantil dp estos litado» ó 
idea general de sus costas y puertos priu^ 
cipales.

S.®* Ingiaterf-a í/-Aleimima*--Impor
tancia marítima y mercantil de estos Es
tados é idea general do sus coscas y puéf* 
tos principales .

4.® Ita lia y  Ai«friu,-~Importanoia ma
rítima y mercantil de estos Estados 
idea general de sus costas y puertee priu-

5.® MontmegrOr Qretía y  Tnrquia,-^ 
Importancia marítima y mercantil dioí 
estos Estados é idea general de au» costas 
y puertos principales.

6.® Asia UemTyÁroMa y
portancia marítima y mercantil d§íéatott*̂  
países y é idea general de suuóÓstaa y  
puertos principales. ,

7.® Indo Ohina y  Orienté de Asia.-r4m-
portancia marítima y  mércantál de lotv 
países que comprenden estas fegionús 
geográficas é idea general de sus t^^tas y  
puertos principales. /

 ̂8,* /ndJC|iH^¿ur.--Imp©rtaníáaiaarf* 
tima de esta región geográfica é idea ge
neral de sus celtas y  puertos prindípal^»

9. Importancia marítima
y mercantil de está parte del planeta Ó ̂ 
ideaigeneral 4© sua costas y puertos prin-

MrimipateíS archiéloim é.kilm  d tí  
inyportancU m a^ Ú m  

mercantil é idea general de sus costas y  
puertos principales.

11. Eorte de Afríca.-r-Importancia n w  
rítima y  mercantil de los países que comh 
prende esta parte del Contiuenté é M em  
general desús costas y  puertos .p r in ^  
pales. i V >

12. Sur de AfWca.~Importancia^íparf^ 
tima y  mercantil de los p a í^ ^ U é  com
prende esta parte del Gpnlihent© ÍA M m  
general de sus costa» y  puertos *princi- 
p^es. > .

13. Canadá y Estados Unidos dé¡l )¡tor» 
te de América,—Imporfenoia marítima y  
mercantil de estos pueblos ó idea general 
dQ 8U8 ooBtoe 7  pasftos pcinaipal«s.

' . ■ V i . ' : . ' .
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14, Méjico  ̂Bepúhlicas dél centro de Amé

rica y  Importancia marítiiíia y
mercantil de estos pueblos é idea gene
ral de sus costas y puertos principales.

15, Venezuelaf Colombiay Ecuador* Perú 
y  C/t//a.“ Jmp.ortancia marítima y mer
cantil de estos pueblos é idea general de 
sus bostas y puértos principales.

16, Brasil, Uruguay y Argentina,—Imr 
portaneia marítima y mercantil de estos 
pueblos é idea general de sus costas y 
puertoi principales.

17/ Importancia marítima
y  mercantil de esta nación é día general 
de sus costasíy puertos principales, ■

. 18,, - -S u , importancia marj-
tím ^ y rñércáñtií é idea general de sus 
costas y puertos principales éri el mar 
Ai^ántico.
^1%, Su importancia marí-

t^pa y jni|rcantil é idea general de sus 
cüSiaá  ̂ puertos principales en el mar 
Mediterráneo. ? . . ^

20. Idea general de las cinco partes del 
]¡fuípfio d e ^ ,0l punto de vista de la Geo- 
gra¡ :̂  ̂ comerciaL ,

PRBGUN? Î>B lbgislación sanitaria 
'MABÍTmA

de la
ley de sanidad de lb^5,en lo referente á la 
S a n id ^  mdritima.

Wégimm tuurénf»nai*iQ V aisla-

8.  ̂ JMspmieiones mds importa4fí0S en 
Sanidad wariUnia desde Í865 hasta 190̂ »

4.* Eégimende^bservacMn^y tngilancia. 
Pms mnfermicias sanitarim m  ér̂  

Su  ̂iniportanciai — Fensa* 
miento que las informa.

6** La conferencia de Y*enecia 4e 1892. 
Náciones eá é41a representadas.—Nacio-  ̂
n et í|1ue la ratifí^ron¿—4)l^eto de la coa* 
íerencia.

?,* 'OoncluSíones más importantes de la 
(CQf^érenciá de Venec a de íB92.

Gonferencidt ée Dre^de de 1893.—‘Na
ciones representadas adheridas y naeio- 

que la han ratificado.—Objeto de la 
cbhfbrbncía .^  ’ '

. Gonferencm de París de 1894.—Na- 
•ciones representadas adheridas y nació- 

qué la haíi ratifteada—Objeto de la 
eonféí'enci»;

10Í d^mP^reneia dé Vensda de 1897 
Naciones representadas adheridas y na- 
cionV'S que la han ratificado.—Importan- 
oía excepcional de esta conferencia.
]-ÍÍr í^^jeto d e la  confmemia de Venecia. 

Sus í^^wdueionea más importantes, y en 
especiaMae que se refieren al paso ̂ en 
cuarentená deí canal de Suez.---Medida8 
que deben t im n m m  Suropa.

t 2. : Ganfermíd!-0  Paris 0  1903.— 
Frincipales c u e s t ió n tr a íd a s  y conolu- 
eáones íídmitidae. ' /  .

-18;/ Efregldnm io provisional de Sant* 
dad (agrior de 14 de Enero de Es
píritu q̂ihe lo Informa.—Ligero examen 
cónij^artótl^G con las di^k^iciónes acerca 
ídé MSáñidad ii^irítima de las demáa na- 
•ciones europeas. .

14. IMuio pntdinñnar del reglamento 
de exterior de 14 de

Jíimp dé 1909,^ &u importáncia.—Gon- 
ife fas ii^lábrasd^co,/Estación sa

n itaria  Autoridad sanitaria y Autoridad 
•dé Uuóí%‘*-^rande y pequeño cabotaje.

m. " J^eccién y organisacién de la Sani- 
ñ ih  eaííeHí^.^El Minlátitrde^lá Goberna
ción .—Ef EM l Con sejo de &Binldad.-^La 
Inspeocióri General de Sanidad exterior.
Los G obernadores p rov in c ia les ,-‘Los Ah
<5aldésl¿/d:iá6 atribiíoiones de cada nno de.

’■ ■ ' "  , V1& *I]mriio$ ̂ fitarws*-^Yelor jurídl- 
*00 ae eitpi

eos y funcionarios de estaciones maríti- 
mas.-/Sus deberes y atribuciones.

17. El Cuerpo Médico de la Marina ci
vil.—Su importancia.—Deberes y atribu
ciones de los Médicos de la Marina civil.

18. Estudio comparativo dé las disposi
ciones contenidas en la conferencia de Pa
rts del903. —Ordenanza italiana de Sani
dad Marítima de 1907.—Reglamento fran
cés de 1896 y Reglamento español vi
gente.

19. Beberes y atribuciones del Médico de 
á bordo en los puertos de salida, Eh las es
calas y arribadas. ^

20. Beberes y atribuciones del Médico de 
d bordo durante la travesia,—Manera como 
deben formular sus proteatas.

21. Patentes de Sanidad,—YaXqt de ea- 
tos documentos.—Quiénes deben expe
dirlas.—CJiié debe hacerse constar en ellas. 
Situación em que^se eimuantra un barco' 
(teproyisto^e patepte --^CUses

réndos/— V1 sados consulares.^ 
'22  ̂ Beberes y atribuciones de los Médi

cos de d bordo en los puertos de llegada.— 
Clasificación de los barcos con arreglo á 
la Conferencia de París de4903.-^Clasifi- 
cación de los barcos, según él vigente 'Re
glamento español.—Idem id., como deter
mina la Ordenanza italiana de Sanidad 
Marítima de 1907.

Régimen Sanitario que debe imponer
se á los barcos comprendidos en los gru
pos U, 6, c, d f  y p.

23. Interrogatorios.) —Reconocímiento 
de los barcos. — Aclaración documental. 
Inspección y visita médica.— Fórmulas 
usadas en otras naciones.—Deberes del 
Médico de á bordo para con las Autorida
des sanitarias y de puertos,

24. Be laŝ  met candas.-jComepto  de 
las mismas con arreglo al yigente Regla
mento de Sanidad exterior.—Su importa
ción y tránsito.—Equipajes, ganados y 
animales domésticos,—La corresponden? 
cía.—Conclusiones de la Conferencia Sa-. 
nitaria Internacional de París acerca de 
la correspondencia.

25. Infracdoms y penafídad,-Faltas 
gravea, faltas levas.—lo fracciones refe
rentes al régimen de patenh s sanitarias,: 
interrogatorios y declaraciones juradas.

26. Infracciones y pemlidad ( oontinua- 
ddw).—infracciones cometidas á la entra
da y salida de barcos en puertos y laza*̂  
retos.—Omisión ó diMnora en la declaran 
ción de casos sospechosos de enfermeílari 
des infecciosas en puntos de origen, bar-, 
eos y convoyes.

27. Infracciones referentes al régimen y 
policía de puertos y embarcaciones i—Idem 
en lo referente á aislamiento, desinfec-. 
ción, observación y vigilancia de pasa-, 
jeros.

EPIDEMIOLOGÍA Y BACTERIOLOGÍA
1.̂  Fiebre amarilla.—Sm  caracteres. 

Formas.—-Síntomas.—Diagnóstico.—Pro
nóstico.—Tratamiento.

2 /  Fiebre amarilla.—Su origen.—Fo*' 
eos de endemicidad.—Historia geográfi
ca de 2fus epidemias,

3 »̂ Fiebre am arilla.^^u  etiología.—' 
Su transmisibilidad; hechos que la  de
muestran;'

4.*̂  Fiebre amarilla,-^BhreT^o% modos 
de transmisión*

5.  ̂ Fiebre amarilla,—Periodo de incu
bación.—Medidas profilácticas. — Acuer
dos de las Conferencias internacionales 
sanitarias.

6 * Fiebre amariUaé--^ü estudio bacte’ 
riológíco.

T.* Cólera nsi4 tico,—^\is caracteres.— 
Sudivisión.—Formas.—Síntomas.—Diag
nóstico. Pronóstico.—Tratamh)hto.

Oóhra a s U H c o y origen,—Fo»

eos de endemicidad.—Historia geográfi
ca de sus epidemias.

9.* Cólera midtico.—8vL etiología.—Stl 
transmisibilidad: hechos que la demues
tran. •

10. Cólera asiático.—Diversos modOa 
de transmisión.—El agente colérico estu
diado de*íde el punto de vista clínico. Su 
modo de acción.

(Tr nsmisión por el hombre ettíermó; 
por las deyecciones coléricas; por los ca
dáveres (?); por los individuos sanos (?); 
por los animales vivos (?); por las rapas;, 
objetos de uso; por las,mercancías (?) ■ f'

11. Cólera asiático,—El agenté cotéri-»̂  
CQíestudiado desde ol punto de vista %t- 
perimentaL^, . 5, /

\ (Modo de inhcoducción de la, inateiíW 
¿colérica; origenynatüraíeXa de láinateria" 
íColériea orapleada; infitrenciis de hfe- 
I dioscén lâ  traOsmlsio» del coíilaglé.^*^ .
I 12. Cólera asiático,— 
fbación.—Medidas' profilácticá|s,,;^A®n«r- 
fdos de las Conferencias sanitarias ínteh- 
Inacionales. i- - ' ■ - : \ i i
I 13. Cólera (Wicít/co.—Su‘estudio bacte- 
Jriplógico. . /
I 14. Pc^c.—Diversos modos do tranca 
misión.
■ 15. Policía Sanitaria,—Su historia.—

! Juicio crítico dé las medidas sanitarias 
5ad4íptadas en (Rversas ^ o o a s  éOutraxiiár: 
s invasión de las epid^ias^ exótica». ;̂ m

16, Pe^fe.—Sus caracteres,—Formas., 
^Síntomas. — Diagnóstico.^Próhóético:^'* 
íTratamiímtrn ^

17. Peste.—S\i origen.—Focos deend««t 
fmicídad,^Historia geográfica de susepí-

 ̂ 18. Pesie.—Bu etiología.—Su trafisfií]^
sibllidad; hechos que la prueban. ■

¡' 19. Peste,—P^íodo iUí5i¿acl&Bí-d> v
I Medidas profilácticas.—Acuerdos de las 
Conferencias «anitardas internacionales.

20. Peste,—Bn estudio bacteriológicor ^
DESINFECGIÓN.i U |

1.“ Ideas generales sobré la desinfección. 
Desinfectantes^ farmacológicos.-Desin- ^
fección por el agua hirviendo, por él 
Imi seco y por-el vapor fiñcrnte í  con ^
siÓn.-'y .-'íí- n

2/ ’ rSolucwnesd€kS înfe,ctamies,7^MoáQá4- 
prepararlas y su dosificaí'íón. /   ̂ ’

8.* Objetos qmpueden ^d^imfeció^^
la estufa, — Procedimiento pxara oérélo^' t
rarse de lá eficacia de la operacim^ ̂  í̂ ^̂ /

4.* Objetos que 4ta pu^ien «cgx>rÉíir lé r J
¡tmipercUurá de la estufa sin/desiru^se.-^'^ ■ %
OSmo se han de desinfeetár.  ̂ J

5.* Procedinmkto práétim pm d  léi "ñeê  ^
infección de las deyecciones y  vómitos,--* ^
Cómo deben ser destruidos los esputqs y  % > v
las materias purulentas, de los^nfmmxi^ /

6.* Operaciones que deben hacerse puirtl ^
íá desinfección de la cala de un barco ip>* . .H 
féCtado- '
 ̂ Qué soluciém&Fe emplearse |
dc^nfección de los retretes de un harCO.-^ :
Stt preparación y  dosificación y manenu - 

-de practicar la operación. ^
'6.* Composición de las tefíás em plitíS^  ^

como desinfectantes, y casos especial^ ¿
que deben usarse de preferencia d  otuÉWÜ» ' ̂
dios^deesterilieamón. ' - ^

9.* Con qué soluciones deben desinféf^
tarse aquellos objetos que no pueden ser |
metidos d la temperatura de lóté^de té  « •  
tufa, ni al contacto dél sublimadm^CntíMí^^ i
son estos objetos,

10. Desinfección que debe hacérseen Í|
ropas, mdnos, cara y vahado da toíjperáé? 
ñas encargadas de asistir iP lo F e n m ^  '/%
contagiosos, "

Ih Besinfeccién de un barco omî isdo
i)^i)éáíí/%t-tó.-TCórao.8e tle  ̂
objetos en él bOntenldoi/rá8 parÍMei,l8^ 
obos y pi808 del barao, 7 «olaoida detis*
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I^üdos/ no los será admitida la lonuncia 
^ ^ u e v o  empleo, y si no se ptésentañ á 

pyoŝ ^̂ ^̂  mismo én el plazo 
.|ne preyiene la ley, se entenderá qué re- 
jHiiiciitii á BU oontiuuacián eu el Ouerpo 
j » r i a  baja <lf flnitlvamrata.

fectante que debe emplearse. Práctica de- \ 
tallada de la operación.

12. Posibilidad de la transmisón del 
contagio por las plantas /rescaí. •—Procedi
miento para su desinfección sin destruir
las.-—Prácticas de la opera ión.

13. Mercancías. — Procedimientos de 
desinfección,, según su naturaleza.

14. Aguas potables. — Sus  caracteres 
principales. — Reconocimiento hidromó- 
trico.-^Análisis bacteriológico.

15. Procedimientos para esterilizar las 
aguas. — Manera de hacer potables las 
aguas del mar.

16. Instrumentos principales que debe 
iemr el botiquín de un barco para las pre* 
^aradones farmacéuticas.

17. Medicamentos principales que debe 
contener el botiquín de un barco.

16. Solubilidad de las sales de cafeína. 
Maneja de preparar y esterilizar sus so
luciones para inyecciones hipodérmicas.

19. Solubilidad de las principales sales 
de wor/itia.—Manera de preparar y este
rilizar sus soluciones para inyecciones 
hipodérmicas.

20. Solubilidad de las principales sales 
dé quinina. Preparación y esterilización 
de sus sales para inyecciones, hipodér
micas.

21. Descripción de los aparatos Clayton 
y Maroí.—Pí ocedimiento para la extin
ción de retas v b s insectos en los bar
cos, pon dichos aparatos.

Apí\/o mío por la iiiwspccción General de 
Sánldad Exterior, en cumplimiento délo  
dispuesto, en la Real orden de 24 del mes 

' actual.
Madrid, 25 de Mayo de 1909.-^E1 Ins

pector general de Sanidad Exterior, Ma
nuel Martín Salazar.

limo. Sr.: Est ibleciio por la ley de 27 
de Febrero de 1908, y reproducido por Real 
orden de 27 del mismo mes del año actual» 
el régimen de ascenso en dos turnos para 
Ips individuos del Cuerpo de Seguridad,

, el de concurso parcial en cada provincia 
donde está establecido, y el de antigüe
dad unificado, y por lo tanto general en 
BUS diferentes clases y armas, y habién
dose repetido el caso de que después de 
opnsuHar á los interesados y aceptar, al
gunos dé éStQS, üná vez ndínbrados, re
nuncian por conveniencia propia, origi- 

- uando grave perturbación en la marcha 
regular á qué deben sujetarse éstas dis- 
ppsicionesen perjuicio del servicio pú- 
tdi^i y con el fin de consolidar las re
glas establecidas y señalar la norma que 
se debe observar, tanto en los casos pre- 
í^ tes como en lo sucesivo,

 ̂ iJ/M . el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
 ̂ diQKmen.

,1.® Que para cubrir vacantes ppr an-
t ágÓedad en las provincias doñde resul- 
 ̂ no seá Obligación precisa aceptar él

Que los que previa consulta no 
iiepten, quedarán postergados durante 

¿d|ílazo dé,un eüo como míniihiim.
I' Que los que acepten yr ^an nom-

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Mayo de 1909. ^

CÍERVA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

_ M IM T M IÓ S P Ü B IW I
T BELL&S AETES

REALES ORDENES 
limo. Sr.; Vista la consulta formulada 

por ía Junta provincial de Instrucción 
Pública de Madrid, acerca de la oompa- 
tibilidad del ejercicio-de las funciones de 
Muvestro y las de Secretario de Ayunta
miento y de Juzgado municipal, y el in
formé dé la Junta Centrál de primera 
enseñanza:

.Considerando que el artículo 174 dé la 
ley de Instrucción Pública determina que 
el ejercicio del Profesorado es incompa
tible con todo otro empleo ó destino pú
blico, y que esta es la regla general esta
blecida por la legislación:

Considerando que la primera parte del 
artículo 189 de la misma ley establece la 
excepción de declarar que en las Escue
las incompletas elementales podrán agre
garse las funciones de Maestro á las de 
Cura párroco, Secretario de Ayuntamien
to ú otras compatibles con la enseñanza: 

Considerando que la aplicación de di
cho artículo es favorable á los intereses 
de la enseñanza, y por ello no debe lle
varse al extremo de favorecer otros per
sonales é incompatibles con el bien de 
aquélla, y por lo tanto, que su recta in
terpretación en la de considerar agrega- 
bles las funciones del Magisterio á las de 
otros cargos públicos que ya desémpeñon 
los interesados con anterioridad, pero en 
modo alguno la agregación de otros ser
vicios á los de Maestro, cuando éstos se 
hubiesen nombrado con anterioridad á 
la pretendida duplicidad, ya que enton
ces es de aplicar el artículo 174,

S. M. el Rey (q. D. g j, se ha servido de
clarar que se esté á la aplicación literal 
del artículo 189 de la ley de Instrucción 
Pública que autoriza la agregación de las 
funciones de Maestro á quienes ya des
empeñen los cargos en él mencionados, 
pero no la inversa, con laa limitaciones 
que también expresa, sirviendo de regla 
en adelante y revisando en igual sentido 
los casos qúe puedan existir en la actua
lidad.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Mayo de 1909.

R. SAN PEESb. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el expediente instruido á 
instancia de D. Félix Gila y Fidalgo, Ca
tedrático de la Facultad de Ciencias 
Saragom , M  d w la rad o  ¿

causa de enfermedad, por Real orden de 
17 de Diciembre de 1903, y solicita su 
vuelta al Profesorado en Cátedra igual á 
la que tenía, como lo es la de Mineralo
gía y Botánica, vacante en la Facultad de 
Ciencias de la UniversidaJ de Sevilla: ' 

Resultando que hallándose ei referido 
Catedrático presidiendo un Tribunal de 
exámenes, fué víctima de una agresión 
brutal por parte de un alumno que le ip - , 
firió uua herida en la cabeza, por cons©  ̂
cuencia de la cual quedó temporalmente 
inhabilitado para ocuparse en trabajos, 
intelectuales y para seguir explicando sm 
Cátedra; que en esta situación se vió obii- 

. gádo á pedir la excedencia y que le fué 
concedida por Real orden de 17 de "Di-  ̂
ciembre de 1903, reservándole el derecho 
á reingresar en el Profesorado previa ins
tancia del interesado y en Concurso de 
traslado á Cátedras de Mineralogía, 
tánica y Zoología de Universidades 
distrito: ^

Resultando que de la infornaaciOp^ pe. 
ricial practicada al efecto, aparece r credi- 
tado y probado que el recurrente reco
brado la integridaAfuncional ;¿jea é in- * 
teiectuál y  se halla en plehá Aptitud para 
el ejercició dél Profesoraü J. *

O nisidérarido qué él V^¿,clonado Ca
tedrático se vió obligad^  ̂
dencia por motivo tar/ajeno á su Volun
tad y á sus personap^ <^aveníéúcias que 
no puede menos dé'c^égiderárse este caeo 
entre los de excedejácia forzosa, como son  ̂
los motivados por supresión ó deforma, 
en los cuales prcycede, según el artículo 
12 del Real deC /gto de 24 de Abril de 1908  ̂
la colocación '¿leí Gaftedrádco excedente* 
fuera de turn^-en primera^ vacantes.:
que haya da Cátedra igual ó análoga á ] 
suya, en establecimiento de la misma 
tegoría y de igual gfade de enseñan 

Visto oi citado R^ip’decretó b,i ĉq 
Abril dé 1908, y de confori-gid^’/  oon Íq

Pútóioa litótoaoción

el Ret (Q- D. teñido á bien
proveer fuera^e t. ^  p^lix Gila
R t-  ̂  ̂  ̂ ñlra de Mineralogía yBotaniea con su -  . , „ r  r^ /agregado d© Zoología,

an ^  Acuitad dé Ciencias de la
;ü„ivemdad SeTillá, >dn el haber
de'la’" .̂!* - y demás ventajas
r V   ̂ ^í^íeoido reingresar dicho Ca- 
■ TT eiPiscalafón general de los

é con él humero 29Í du-̂ .̂ 
P o, por vlrt ud del derecho que le re- 
con la Real cirden^de 17'de Diciembre 
^ 1 9 0 3 , por la q he fkó declaradB' éxde-

.Sente. /  ■ ' ■ ' '■ " -
orden vio digo á V. I. para.su

conoc'^iento y deunás efectos. Dios guar
de Ar -r á,’/  V. I. muChcís años, 

de 1909. ' ’ " "
/  E. SAN PEDRO.

/Señor Subsecretario de este Ministerio.

I limo. Sr.; En virtud de ópdsirióh y pro^
I puesta del Tribonll ósU^dor, ,

D00B
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S. M. el Rey (p. D. g.) ha tenido á bien 

nombrar á D Salvijtior Volíz ¡uez de Cas' 
tro, Caíodr4Íti(*o íí̂ (irn«.Tari() d̂ i Terapéuti
ca d'̂ í la Factíltad de Medicina do la U r i l -  
versid xd Uranada, con el haber anual 
de 3..áoo pesetas y demás ventajas que 

la ley; disponiendo al propio 
ti.empo, en cumplimiento de lo preccp- 
íMado en el Real decreto de 31 de Julio 
j  Real orden de 1.® de Septiembre de 1904, 
'que se le considere posesionado de la ex
presada Cátedra con esta fecha, y baja en 
el mismo día en el cargo do Auxiliar del 
<*-uarto grupo de dicha Facultad y Univer- 
ísidad, que en la actualidad desempeña.

De Real orden k> digo á V. I. para su 
conocimiento y dero.á»efectos. Dios guar
de á V. I. muchos tóos. Madrid, 16 de 
Mayo de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecre'ía.rio de este Ministerio.

r / iT E ia d i i  CEHTEAL
M I N ' , á T £ R t O  D E  H AC I E N D A

€; e n e  r a l  d e  €ontri1>n-
® **»aes Iinj»M estos y  H e n ta s .

T.ranscurritlo el plazo que señala el ar- 
tVculo 9.° del Real decreto de 28 de Di- 
tóiembre de 1846 y el 6.“ de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que fa- 
ilecio el ultimo poseedor del. título de 
Marqués de Viluma, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se 
anuncia por primeru mz la vacante del 
referido titulo, cari objeto de que los que 
se crean con deroeho á él dirijan sus re
clamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia en demanda de la Real Car.ta de 
sucesión en  el término de seis meses se- 

P disposiciones vigentes.
Madri 4 , 28 de Mayo de 1909.=E1 Direc

tor gen eral, G. R. Soler.

^ en n era l élĉ  l a  B e a ^ a  
^ O ía se»  iP aslT as.

 ̂ ifísta Dirección General ha dispuesto 
por la Tesorería de la misma, esta

blecida en la calle de Atocha, 15, se veri- 
íflquen en la próxima semana y horas de- 
fsignadas al efecto, los pagos que á conti
nuación se expresan, y que se entreguen 
los valores siguientes:

Bms 1 y 2 de Junio.
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas; facturas presentadas y 
corrientes de metálico, hasta el número 
32.600.

Día 3.
Pago de créditos de Ultramar; facturas 

«t?orrientes de efectos, hasta el número 
32.^63.

Pago de créditos de Ultramar en efec
tos, hasta el número 32.592.

Pago de carpetas de con versión de tí- 
ttuios de la Deúda exterior al 4 por 100, en 
otros de igual rema de ía Deuda interior, 
«on arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
•de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 32.367.

Fago de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1í598, 
hasta el número 3.045.

Fago de residuos procedentes de con
versión de las Deudas Coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100 con arreglo a la ley  
de 27 d© Marzo de 1900, ha$ta ©1 número 
2.291.

 ̂Pago de carpetas de conversión de re
sidir >s de la Deuda del 4 por 100 interior, 
hasta el nú mero 9.761.

Pago de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable ai 5 por i Oí) ,  presenta
das para el canje por sus tíiulos deíini- 
tivos, con arreglo á la .Real orden de 14 
de Octubre de 1.901, h a sta  el número
11.125.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por Con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.685.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 31 de Julio de 1900, por 
conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas 
presentadas y corrientes, hasta el núme
ro 13.776.

Día 4.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

presentadas y corrientes de metálico, has
ta el número 32.663.

Pago de créditos de Ultramar de efectos; 
hasta él número 32.592i 

Í)¿a5.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta ©1 número 
32.663.

Pago de eré itos de Ultramar; facturas 
corrientes de defectos, hasta el numero 
32.592.

Reembolso de Acciones de Obras Pú
blicas y Carreteras de 34, 20 y 55 millo
nes de reales, facturas presentadas y co
rrientes*

Pago de iíiteréses de Inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Pago de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100, amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.̂
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 28 de Mayo de 1909. =  El Di
rector general, Cenón del Alisal.

M I NI S T E h i O  D-  F O M E N T O
Bir©Cí*i©ii C reiieral d© A f r lc u l -  

t u r a  £ n d t i » t r i a  j  C o a i e r e i © .

MONTES
En 5 del mes actual se ha dictado por 

el Ministerio de Fomento la Real orden 
siguiente:

«limo. Sr.: En las G a c e ta s  d e  M adrid  
correspondientes á los días 6 y 7 de Fe
brero de 1901, se publicó la relación de 
montes considerados como de utilidad 
pública, en la provincia de Albacete, re
lación formada por la Comisión clasifi
cadora, creada por Real decreto de 27 de 
Febrero de 1897, sin que contra ella se 
produjera ninguna reclamación.

»Desde aquella fecha pocas son las mo
dificaciones que se han producido y sea 
necesario estudiar.

»Afectan á los montes siguientes:
»Monte número 1.—«Cuarto Alarcón y 

Agregados», de propiedad del Estado, en 
el cual apareció dudosa la exactitud de 
los límites Sur y Oeste; asignados en la 
relación publicada, y que determinados 
sobre el terreno por el personal del dis* 
trito forestal, son los que con detalle se 
expresan en la parte dispositiva.

»Monte número 26 .^  «Sierra», de los 
propios de Bienservida; aprobado por 
Real orden de 30 de Septiembre último 
el deslinde practicado de dichos montes, 
procede variar la cabida y límites que le

asignaba la Velación, asignándolo los que 
resultan de la operación efectuada.

»Montonúmero66. «Guadaimena», de 
Vi lia palacios; varios vecinos de TíUapa- 
lacíos. en iiiNtaii 'ia dirigida á este De- 
]3ariamentü en 18 de Julio de 1896, soli
citaban qiio se antilaso la venta de la par
cela denominada «Cuarto dei Cerro Alto» 
que pertenecía á los propios de dicho 
pueblo, formando parte del monte «Gua- 
dalmena;^, parcela que fué enajenada eu¡ 
1894, produciéndose entonces la oportuna 
reclamacíén pdr el Alcalde de Villapala- 
cios, tramitada pof dste Ministerio, y que 
originó la Real orden del de Hacienda 
de 4 de Noviembre de 1904, desestiman
do lá demanda y declarando válida la 
subasta. En vísta de la referida instancia 
y del informe del Ingeniero Jefe, de que 
ia citada parcela formaba parte integran
te del monte que nos ocupa, en 11 de Ju
nio último, se renovó la reclamación al 
Ministerio de Hacienda para que acorda
ra la anulación de la venta, y 110 habien
do recaído hasta la fecha nueva resolu
ción, procede se insista de nuevo en la 
petición, para que en su día puedan lle
varse al Catálogo las modificaciones á 
que diera lugar la resolución,

¡•Monte número 88.—«Cañada del Pro- 
vencio, Mesiilos, Peralta, Cabezalleras y 
Vegailera de Molinicos.»

»Es una agrupación de cinco montes, de 
los cuales, los cuatro primeros figuraban 
ya en el Catálogo de 1862, figurando el 
otro, «Vegailera», por primera vez, en el 
publicado en 1901.

»Procedía dar publicidad á la inclusi ón 
de «Vegailera» dentro del monte inscrip
to con el número 88, formalidad que se 
cuiílplió, apareciendo el anunció en el 
Boletín Oficial de la provincia, de 22 de 
Mayo de 1908, sin que durante él plazo
reglamentario se presen tase reclamación, 
siendo, por lo tanto, firme la inscripción. 

»Eii virtu i de cuanto antecede,
»S, M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

el dictamen de ia Junta de Montes y lo 
propuesto por esa Dirección General, se 
ha servido disponer:

>1.® Se apruebe con carácter definitivo 
el Catálogo de Montes de utilidad públi
ca de la provincia de Albacete, conforme 
con la relación publicada en la G a c e ta  
DE M adrid, correspondiente á los días 6 
y 7 de Febrero de 1901, introduciéndose 
en ella las modificaciones siguientes:

Monte número 1.—Límite: Sur, 
término de Elche y Molinicos,^montes del 
Estado «Cerro Bogarra», número 3, y 
«Fuente Carrasca», «Cerrajón», «Pinar 
de Piniila» y «Cerrajoncillo», número 14 
Límite: Oeste, monte «Fuente Carrasca», 
«Cerrajón», «Pinar de Piniila» y «Cerra
joncillo», número 14.

»3.® Monte número 26.—Límites: Nor« 
te, monte «Dehesa de las Tabas», núme
ro 64; Este, montes denominados «Dehesa 
del Ojuelo», número 58, y «Solanas^ del 
Riopar», número 21; Sur, m onteR íos» , 
número 25, y Oeste, monte «Obligados»; 
número 24. Cabida total, 1.172,30 hectá
reas. Idem forestal, 1.107.2853 hectáreas.

»4.̂  Igualmente se ha servido dispo
ner se interese nuevamente dei Ministe 
rio de Hacienda la declaración de nuli
dad de venta de la parcela «Cuarto dé] 
Cerro Alto» dei monte «Guadaímena» 
de los propios de Villapalácios; y _ 

>5.® Que el monte número 88, esta 
compuesto de una agrupación formada 
por los denominados «Cañada del Pro 
venció», «Mé-ilíos Peraltas», «Cabczallé' 
ras» y « Vegailera», siendo firme la inclU’ 
sión de este úl imo en el Catálogo.» ^

Lo que se publica en el periódico ofi' 
cial para conocimiento dé que lea in
teresa.

Madrid, 5 d® Mayo d© 
tor general, Órdoñoz.

t.MADRip,^Estii Típíf de Rlvedenoyra”***«P̂ êo dé San .yIcenle^ ilúm* 20#


